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Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, según la
Ley 1341 o Ley de TIC, es la entidad que se encarga de diseñar, adoptar y promover las
políticas, planes, programas y proyectos del sector de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.    Dentro de sus funciones está incrementar y facilitar el acceso de todos los
habitantes del territorio nacional a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y
a sus beneficios.

Más información clic aquí

 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/w3-channel.html

